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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, 09 de Setiembre de Zü72

VISTOS;

La Carta N" 0L5-2022-CE, de fecha 14 de Julio de 2A22, ei lnforme N' 010-2022iCASF-RO, de fecha l-4 cje

Juiio de 2022, el lnforme N' 009-2022-MPU-GIDUR-SGEyO-iAICMCD, de fecha 14 de Julio de 2022, el
!nforme N' 144-2022-t\4PU-GIDUR-SGEyOIjAOB, de fecha 15 de Julio de 2A22, el lnforme N' 399-2022-
MPU/GM-GIDUR, de fecha 20 de Julio de 2ü22,la Carta N' 368-2022-MPU-A-GM-OAL, de fecha 04 de
AÉ'osto deZA?2. la Carta N" 14{}-?022-trlPLj-A-GM-GPPvO. de fecha ?5 de Aecist* deZA2?.la Carta N'i-', -- --' '-'"

031-2022-MPU-GM-OPMl, de fecha 31 de Agosto de 2ü22,lnforme N' 166-2022-tulPU-A-GM-GPPyO, de
fecha 02 de Setiembre de 7ü22, ei lnforme Legai N'201-2022-MPU-A-GN4-OAL, de fecha 05 de Setiernbre
de 2022, la Carta N" 426-2022-MPU-A-GM-OAL, de fecha 07 de Setiernbre de 2022, sobre la aprobación
del Expediente Técníco del Adicional de Obra N" CI1- y Deductivo Vinculante de Obra N'01 de la Obra:
ICIARR: "RENOVACIÓN DE ZONA DE ESTACIONAMIENTO. CONSTRUCCIÓTT¡ OT REDUCTOR DE VELOCIDAD
Y SARDIruEL, ADQU!§ICIÓIU PS LETREROS ILUIL4INADOS DE SEÑ.+L!¿6.C!ÓN I,íERTICAL, EN EL{t-É.}

MUNICIPALIDAD PftOVINCIAL DE UCAYALI, DISTRITO DE CGNTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI,
DEPARTAMENTO LORETO", con Cédígo Único de lnversión N" 254226L, y;

CONSIDERANDO:
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Único de ta Ley N" 286A7, en concordancia con el Art. il del Título Prelíminar de !a Nueva Ley Orgánica de
Mirnicipalidades-Ley Ne 27972 establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobie¡"no Local que e!nanan de la voluntad popuiar y disfrutan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, para ejercer actos de Gobierno,
administrativos y de administracién, c*n sujeción al ordenamiento jurídico".

Que, con Resolución de Alcaldía N" 173-2020-MPU-ALC, de! ü3.09.2020, ei Titular de Pliego ha otorgado
sus facultades administrativas en el Gerente Municípal, con el propósito de desconcentrar los actos
administrativos con las excepciones que señala ia iey, ccnforme a lo dispuesto por ei Art. 20" lnciso 20"
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

Que, ia Municrpairciad Provrnoalde Ucayair, a traves deiequrpo técnrco en planta lngenteros y tecntcos cle

la Sub Gerencia de [studios y Obras de ia Gerencia de lnfreestructura y Desarroilo Urbano, procedió a ia
elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: IoARR:"RENCVACIÓN DE ZoNA DE ESTACIONAMiENTo,
CCNSTRUCCIÓIt NT REDUCTOR DE VELOCIDAD Y SARDINEL, ADQUiSiCIÓN DE LETREROS ILUMINADOS DI
sEñALtzAClóN vERTtcAL, EN EL{LA) [/1uN!crpALrDAD pRovtNCtAL DE ucAyALl, Dts'IRiro DE

COIITAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO LCIRETO", con Código Únicc de lnversión frl'
2542261;

Que, con íecha 19.04.2A2?, se suscribié el Csntrato N2 *??-ZAZZ-MPU-GM - Ejecucíén de Obra, celebrado
entre la Municipalidad Provincial de Ucayali y e! CCN§*RC!* ESFERANZA, integrado por JB 6 L

iNVERSICINES E.l.R.L para ejecutar la ühra: IOARR: "*EN*VACIóN üE ZONA DE ESTACTONAM¡ENTO,

CCINSTRUCCIú¡: NE REDUCTOR DE VELOCIDAD Y §AR*I}TL, A*QUIS¡{IÓ§J EE L§TRERüS ILUMINADOS DE

sEÑÁLtzACióN vtftT¡eAi- EN tLiLAi MtJF¡teipALtúAD p*üv¡f{ci*L Dr ueAyAL¡, Dtsrnire DE

CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYAI-¡, DEPARTAF+*EFIT* LOE=-I0", con Códigc Únies de inve¡'sión N"
2542261,, por el monto de Sl 345,672.53 {Trecientss CsarÉnta y Cinco Mil Seiscientos Setenta y Dos con
tre /r ñft\.

Que, con Caña N" A15-2022-CE, de fecha 14 de Julio de 2Q22, ei Representante Carnún anexa el lnfo¡'me
N' 010-2022/CASF-RO, de fecha 14 de iulio de 2022, respecto al Expedrente iecrricc del Adicional N" 01 y

üireccion. Jr. Amazonas 3ü7-Contarnana Frcvrncia cie ucayati-Region Loreto
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡Óru OT GERENCIA N" O7O.2O22.MPU-GM

Contamana, 09 de Setiembre de 2Q22

presupuesto Deductivo Vincuiante N' 0i. de ia übra: IOARR: "RENOVACIÓni DE ZONA DE

ESTACIONAIVTIENTO, CONSTRUCCICITI OT REDUCTOR DE VELOC¡DAD Y SARD:NEL, ADQUISICIÓN DE

LETREROS TLUMINADOS DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL, Et'i ELiLA) tvlUNtCtpALtDAD pROVtNCtAL DE

UCAYAL!, DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAyALI, DEPARTAMENTO LORETO", con Código
Único De lnversién N'2542261;

Que, con lnforme N'009-2022-MPU€IDUR-SGE-v0-lOlCMCD, de fecha 14 de Julío de 2A27,la lnspectora
de Obra remite documento al Sub Gerente de Estudis y Obras, respecto a la aprobación del Expediente
Técnico del adicional N'01 y Presupuesto deductivo vinculante N" 01, de la Obra en mención;

Que, con lnforme Técnico N' 1-44-2022-MPU-GIDUR-SGEYOíAOB, de fecha 15 de Julio de 2022, el Sub
Gerente de Estudios y Obra, remite documenlo al Gerente de infraestructura y desarrollo Urbano,

¡rroo!c!!<iqntnlÁrni¡nrla! Arilalñfrl¿\i Nl'1 VDptr(¡iDit§(Triñtrnl ll*Tl\/^\/¡NIrl ll 
^tiTtrt\loi.l^

OhTA IOARR: "RENCIVACIÓN DE ZONA DE ESTACICINAMiENTO, CCINSTRUCCIÓNi NT REDUCTOR DE

Y SARDINEI-, ADQU!SlClÓ{..¡ DE LErRr§CS tLtJMtNADO5 DE SEÑALiZACIÓN VERTtCAL, EN 5L(LA}

MUNICIPALIDAD PROVIfICIAL }T UCAYALI, DISTRITÜ DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI,
DEPAñTAMENTO LORETC", con Cédigo Única De tnvers!ór¡ r.\:" 2542261, se llega a la conciusión de lo
siguiente:

- Adicionar la eonstruceión de un murc de eonteneián descie ia progresiva ü+15É Ir;1 hasta la progresiva
Ü+201 aproximadamente esto es imprescindibie debido a que ei mismo tendrá que soportar ia carga ciei

terreno del estacionamiento, estos muros-tendrán la altura de 1.90 m,2.10m y 2.40m de altura cada
15rn.

- Un adicional para ia construcción de 7 drenes franceses a partir de la progresiva 0+100 para garantizar
,,* !.,,^^ f,,^-i^--*i^-+^.¡-! -^.Ji^^l ¡ *..-^ J^ -^-!^*^ri- ^.,:^+^^.^., --^.,^^¡^l^ -,,^ ^r-^r-,: ¡-u¡l uuEll lulrllullGllllsl¡rv Usr JolUl,lEl / ¡t¡Urú UE uvi¡iC¡¡LiV¡r eÁ¡)LE¡¡Lg y |JiUy-Lrquv \,{üc JUHvlLdtd ro

carga de un suelo saturado y como no existen llorones. esto podria causar fallas estructurales en el muro
de conteneión/sardinel que soporta el peso del estacionamiento por lo que será imprescindible un
s¡sterna de drenaje alser Contamana una localidad esn intensas lluvias en perlodos lagos en todo el año.

- Unadicional paraiaconstrucciónde2drenescerradosparaevitarquelamalaconstruccióndelacuneta
existente afecte el funcionamiento del sardinel/ muro de contención también planteado en eladicional,
esto cjebicjo a que el iugar eie ia obra se ve inundaeio per ei deíicienie sistema cie cirenaje existente que
fue ejecutado en la obra de las pistas y veredas previa al prÉsente obra, que se +ncuentra coimatado
por basura y sedimentos al no tener una buena pendiente para la desembocadura y la falta de limpieza
de! mismo por parte de la municipalidad.

- Un presupuesto de deductivo vineulante de sardinel existente desde la progresiva 0+040 a la progresiva
0+2A7, ya que se evalué c¡ue el mismo se encuentra en buen estado de conservacién y que de existir
refacciones y trabalos para un buen acabado el contratrsta lo reatrzará a cuenta propra.

Que, con lnforme N' 399-2022-MPU/GM-GIDUR, de fecha 20 de iulio de 20?2, ei Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urhano, remite DOCUh¿ENT0 AL Gerente Municipal, respecto a la solicituC
de aprobación mediante acto resolutivo del Expediente Técnico del Adicionalde Obra N'01 y Deductivo
Vinculante de Obra N. 01. de Ia obra IOARR: "RENCIVACIéN DE ZONA DE ESTACIONAMIENTO,
coNsTRUCCTétt or REDUcToR DE VELOCTDAD y SARDTNEi- ADQUt5tCtéN DE LETREROS iLUMiNADOS DI
5EÑALIZACIÓN VERTICAL, EI{ EL{LA) MUNic¡FALIDAD PRoVINCIAL DE UcAYALI. DISTR¡TO DE

CONTAMAI\A, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENT0 LORETO", con Código Único de lnversién l\"
25427G7; y consecuentemente medíante Proveida N'3914; ia citada Gei'encía Municipal, deriva el acerüo
documentaric a esta Oficína de Asesoría Legal para su revisión y opinión legal correspondiente;

¡
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"Deceniü de la igualdad de Opc;'tunidades para Mujeíes y Homb;-es,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC|ÓN DE GERENCTA n¡" S70-2022-M2-GM

Contamana, 09 de Setiembre de ZüZZ

Que, con Carta N" 368-2022-MPU-A-GiVl-OAL, de fecha 04 de Agosto de 2A22, el iefe de la Oficina cie
Asesoría Legal, renrite documento al Gerente Municipal, respecto a la solicitud de certificación
presupuestal respecto a la necesidad del Adicional de Obra N' 01 y Deductivo Vinculante de Obra N' G1
de la obra en mención, con Código Único de inversién N'254226L; y consecuentemente mediante
Proveído i{'391.4;

O-ue, con Car"ta N" 7L0-2A?z-f\*?U-A-G!\r-GPPyO, *i Gerente de Planeamíento, Presupr-iesto y Crganización
remite documento alJefe de la Oficina de programación Multianual de Inversiones, respecto a la solicitud
de Registro de CUI en la PMI 2022,DELAdicional de Obra N'0i y deductivo Vinculante de Obra N" 01 de
la !OARR con código único de inversión (CUi), detallado a continuacíón; "RENOVACIéN DE ZONA Df
ESTACIoNAt\'llENTo, coNSTRUcclÓn nr REDUCTOR DE vEloctDAD y sARDtNEL, ADeutstctóN DE
LETREROS ILUMINADQS DE sEÑALlzACóN vERT¡cAL, EN EL{LA} MUf\tcipALiDAD pRovtNC¡AL DE
UC¡\YA,LI, D!STRITO DE COÍ\TAIIA,I!4, PF.C\./II.]CIA DE UCAY¡.II, DEPA.RTAl\.4E\JTC I.OR5TO", CCN CáCigO
Único de lnversién N'2542261, los mismos que serán financiados con la Fuente cie Financiamienta: 5
Recursos Determinados, rubro 1"8 Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de Acjuana y Participaciones;

Que, con Carta N'031-2022-MPU-Glvl-OPMl, de fecha 31 de Agosto de 2022, el Jefe de Ia Oficina de
Programación Multianual de lnversiones, rernite documento al Gerente de Planearniento, presupuesto y
--.=--:_--.ij- .--._._.--¿- - l_ _..+.-_tt__-..A* _!-_ n-_:_+_- ¡- !....-.-tJ_- ^.-.ülgánizaüiun iÉ5peütú o ro ciLrirdn¿durorl üe iiÉtsiSrfú üÉ ii¡vei-siüi1 er¡ el Fl'v'li 2A22-2A2,i, del sigriiei.rte
PTOYCCTO: "RENOVACIÓN DE ZONA DE ESTACIOÍ\AMIEIITO, CONSTRUCCIÓN Nr REDUCTOR DE
VELOCIDAD Y SARDINEL, ADQUISICIÓN DE LETREROS ILUMINADos DE 5EÑALIzACiÓN VERTICAL, EN EL(LA)
IV]UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYAII, DISTRITO DE CoNTA.MANA, FROVINCIA DE UCAYALI,
DEPARTAMENTO LORETO", con Código Úníco de lnr¡ersión N" 2542261; con un monto deSl" 28,432.25
{Veintiocho Mil Cuatrocientos Treinta y Dos Mil y 251100 Solesi;

Que, con lnforme N" 166-2022-lvlPU-A-GM-GPPyQ, ei Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Organización de la MPU, remite documento al Gerente Municipal, respecto a la opinión de Dísponibilidad
Presupuestal, asimismo infsi"ma que de ia revisión de toda ia documentación inherente a la sclicitud de
la aprobación del Expediente Técnico del Adicional N" 01" y Presupuesto Deductivo N' 1 de la citada IOARR,
se aprecia que le monto indicado en el punto l".L de los antecedentes dei presente documento, resultante
como acilcionai, no supera ei 15% del Monto der contrato ongrnal, por io que resuita tacttble su
aprobación, asimismo que de acuerdo a la revisién de los saldos disponibles del Presupuesto lnstitucional
Modificado (PlM), en la fuente de financiamiento S.Recursos Determinados, Rubro l-8, Canon y
Sobrecanon, R.egalías de aduanas y Participaciones, en la Genérica de Gastos 2.5 adquisición de Activos
No financieros, cuenta con un PIM por el monto de S/. 1,632,31-1.00, con una ejecución de nivel de
certificado por el monto de S/. 1,3"47,L36.22, quedando un saldo de libre disponibilidad por el monto de
5l' 485,114.78; asimismo la Gerencra de Planeamiento, Presupu€sto y Organización, emite oplnion
favorable, toda vez que existe disponibilidad presupuestaria, para continuar con los trarnites
Subsiguientes para la aprobación del Expediente Técníco dei Adicional N" 1y presupuesto Deductivo
Vincuiante N" 0L de la citada IOAE,R con un mento de incidencia de 5/. 28,432.25 {Veintie€ha Mil
Cuatrocientos Treinta y Dos Mil y 25/100 §oles), el mismo que representa ei 8.23% dei monto clei
contrato original;

Máxíme, con lnforme tegal N' 2A|-2ü22-MFU-A-GM4AL y fa Carta N" 426-2S2Z*MPU-A-GM-OAL, de
fecha 07 de Setiembre de 2A22,la Oficina de Asessría Legal, en meríto a tros antecedentes y fundamentos
antes descritos, emite etr informe legal e Ia solicitud de ADICI0NAL DE CIBRA N" 81 y DEDUCTIVO
V|NCU|-ANTE DE oBfrA n¡o 01, de Ia cbra: IOARR; "RENovAfiúN DE zoNA DE ESTACIoNAMIENTo,
CONSTRUCCIÓru »E ÉESUCTOR DE VELÜCIDAD Y sAR*InIEt, ADQUIsICIÓN DE LETaERos ILUMiNADos DE
sEÑALlzAClóN vERTieAL, Er\¡ EL{LAi MU¡d¡crrÁuDAD pRüviF¡etAL DE ucAyAL¡, Dlsrtiro DE

Dirección: ir. Amazonas 3ü7-Conta§Iana, Provincia cie Ucayali-Reg¡ón Loreto
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓTr¡ OT GERENCIA N" o7a-?;0?,?-MPU-GM

Contamana, 09 de Setiembre se 2022

CONTAMA.NA, PROVINCIA Dt UCAYALI, DEPARTAMENTO LORETCI", con Código Única de lnversión N"
254226L, por estar de acuerdo a ia norrnativa de la materia;

Que, el Articulo 34" del Decreto Legisiativo i\¡' 1444 - Decreto Legislativo que modifica la Ley 30225 - Ley
de Contratacicnes del Estado, referente a modificaciones al contrato, establece en su numeral 34.4
Tratándose de <¡bras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento i15%) del
rnontototaldel contrato original, rsstándole los presupuestos deductivos vinculados. Para talefecto, ios
pagos corresponciientes son aprobacios por et lituiar de ia Enticiad;

Que, el Artículo 41'del Decreto Legislativo t\i'i"i40- Decreto Legislativo dei §istema Nacional de
Pres'..lpuesto Público, numeral 41.1" establece que "el responsable de ia administración del presupuestc
de la unidad ejecutora, erníte y suscribe la previsión presupuestaria, la cual constÍtuye un documento que

rantiza la disponibilidad de los recursos suficientes para obtener el pago de las obligaciones en los años
ies subsiguientes";

Que, el Artículo 101'del Reglamento de ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto
Supremo N" 344-20L8-EF, señala respecto a ias condicícnes para elemplec de la contratación directa, ef
Artícr¡lo 101' del reglamento de la Ley de Constataciones del Estado, respecto a la Aprobacién de
Contrataciones Directas señala en su numeral 101.1. La poiestad de aprobar contrataciones directas es
indeiegabie, saivo en ios supuestos ineiicacjos en los iiteraies e), gi, ji, k), i) y r.ni dei numerai 27.1 det
artículo 27 de la Ley; numerai 101.2" La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo cie Consejo Regional,
acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdó de Directorio en caso de empresas del Estado, según
ccrresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustentc
técnico y legal, en el informe o informes previos, que contengan la justifícacién de la necesidad y
procedencia de la Contratación Directa; numeral 101.3, Las resoluciones o acuerdos mencionados en el
numerai precedente y los íniormes que ios sustentan, salvo la causai prevrsta en el irteraidl cjei numerai
27.1delartículo 27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentrc de los die¿ {L0} días hábiles siguientes
a su ernisión o adopción, según corresponda; nurneral l-01.4. Se encuentra prohibida la aprobación de
contrataciones directas en vía de regularización, a excepcién de ia causal de situación de emergencia; En

las contrataciones directas no se aplican las contrataciones complementarias; numeral l-01.5. En Ias
contrataciones directas por desabastecim¡ento y emergencia, de ser necesario prestaciones adicionales,
§e requaere previamente ia emisión cje un nuevo acuercio o resoiucion que ias apruebe;

Que, el Artículo 205'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, estab¡ece en su nurneral
205.1. Solo procede la ejecucién de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con
la certifícación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las regias previstas en la

normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Públieo y con Ia resolución delTitular de la Entidad o
ciei servicior ciei siguiente nivei cie cjecisión a quien se hubiera oeiegaeio esta atribucién y en ios casos en
que su§ montos, restándole los prasupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento
{157") del monto delcontrato original{...i 205.8. Excepcionalmente, en elcaso de prestaciones adicionales
de obra de carácter de emergencia, cuya falta de ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro
a la población, a los trabajadores o a la integridad de la misma obi"a, la autorización previa de la Entidad
se realiza mediante comunicacién escrita al inspeclor o superuisor a fi n de que pueda autorizar ia
ejecución de taies prestaciones adicionaies, sin perjuicio de ia verificacién que efectúa ia Entidad,
previamente a la emisién de la resolución correspondiente, sin ia cual no puede efectuarse pagc alguno;
asimisrno el numeral 205.15 estipula: Cuando se apruebe ia prestación adicional de obra, el contratista
está obligado a ampliar el mcnto de la garantíe de fiel cumplimientc, debienda entrega!'la actuali¿ación
dei valor de la garantía correspondiente en el plazo máximo de oeho (Si días hábiles de ordenada Ia

Dirección: ..!r. Amazonas 307-contamana, Provincia de ucayali-Reg¡én Loreto
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"Decenic de la lgualdad de Cpo;'tunidades paí'a lv4ujeres'y Hombi-es"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓTI OE GEREN N' 070-2022-MPU-GM

Contamana, 09 de Setiembre de 2A27.

prestación adicional. lgualmente, cuando se apruebe la reducción de prestaciones, el contratista puede
reducir el monto de dicha garantía;

Que, mediante Resolución de Contraloría Ne 387-2020-CG, se aprueba la Directiva Ne 018-2020-
CG/IIORM, el cual en su capítulo 6 - Disposicicnes Generaies, Numero 6.4)- De la Prestación,Adicicnal de
Obra. Una PAO es aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el eontrato original,

uya realización resulta indispensabie yfo necesaria para darcumplimiento a la meta prevista de la obra
principaiy que cia iugar a un presupuesto aciicionai isic..i;

Que, estando a lo solicitado e informado por Ia Ge¡-encla de lnfraestructura, Eesarrollo Llrbano y a lo
dispuesto por" ia l-ey de Ccntrataciones del Estado y sus modificaciones D.L. N' L34ty D.L. [J' 1444 y
Reglamento de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'377-2019-EF, y en
uso de las facultades conferidas en la Ley f!'27972 - Ley ürgánica de Municipaiidades y facultades
confericias con Resoiución cie Alcaiciía N!' i73-2u20-MpU,ALC, riei ü3.u9.202ü, ia Gerencía Municipai; y
eontando con los vistos de Gerencia Munícipal, Gerencia de Planearniento, Presupuesto y Organizacién,
Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo L.,lrbano y la Oficina de
Asesoríe Legal.

§E RESUELVE:

DECLARAR PROCEDENTE IA APROBACIÓN OEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL
ESTO ADICIONAL DE OBRA N" 01 YPRESUPUESTO DEDUCIIVO VINCULANTE No 01, a favor del

"CONSORCIO ESPERA,NZA" por el monto de 5/. 28,432.25 {Veintíocho Mil Cuatrocientos Treinta y Dos
Mil y 25/10S Soles), con una incidencia de 8.23% delvalor contractual de la Obra: IOARR "RENOVACIóN
DE ZONA DE ESTACIONAMIENTO, CONSTRUCCIÚN DE REDUCTOR DE VEL0CIDAD Y sARoINÉ1,
ADqUIS¡CIéN DE LETREROS ILUMINADÜs BE 5EÑÁLIZACIéN VERTICAL, EN EL{LA¡ MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE UCAYALI, DI§TRITO DE CONTAMAN& PROV¡NCIA DE UCAYALI, DEPARTAMEI§TO
LORETO", con Código Único de lnversién N" 2542261,

ARTíCUt0 §EGUNDO: COMUNIQUESE, la presente resolucién a la autoridad competente dei lnvierte.pe,
por interrnedio delJefe del OPMI * MPU, para los efestos de ley a que se contrae el Ariículo Ne 205', de
la Ley ltJ" 30225 y Reglamento de Contrataciones del Estado, probado mediante D.S N'0BZ-2019-EF.

ARTíCULO TERCEBO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia Planeamiento, presupuesto y
Organizaciónn Gerencia lnfraestructura y Desari'ollo Urbano; efectuar el seguimiento para dar
cumplinriento a lo dispuesto a la presente Resolución.

ARfíqU¡-O CUARTo: ENCARGAR, a la oficina de Secretaria General y Archívo, la notifícación y dístribución
de la presente Resolución.

REGíSTRE§E" COMUNíQUESE Y ARCHíVESE;
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